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Décima Quinta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024. ----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Siendo las nueve horas con trece minutos del día jueves veintiuno de abril de dos mil 
veintidós, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65, 94 y demás aplicables de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 
76, 96 del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 
26, 27, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80, 85, 162 y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, se reunieron en el Recinto Oficial “20 de Abril” 
del Palacio Municipal de esta Ciudad de Cancún, Quintana Roo, para llevar a cabo su 
Décima Quinta Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  -------------------------------------
-------------------------- --------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  -----------------------------------------------
---------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
párrafo sexto del artículo 94 y el párrafo tercero del apartado B del artículo 96 y se adicionan 
los párrafos cuarto y quinto al artículo 51 BIS, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. -------------------------
-------------------------------------- ------------------ --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al artículo 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ---- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la solicitud de licencia para separarse del cargo presentada por 
el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor, Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, en los términos del 
propio acuerdo. -------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Asuntos generales.  --------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Clausura de la Sesión.  -------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero. - En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de 
asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó con el siguiente punto del Orden del 
Día.  ------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, con la falta justificada del Ciudadano Samuel Mollinedo Portilla, Octavo 
Regidor, y con la ausencia de los Ciudadanos Jesús de los Ángeles Pool Moo, Décimo 
Regidor con licencia y Óscar Alberto Rébora Aguilera, Décimo Segundo Regidor con 
licencia; la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del 
Despacho de la Presidencia Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  -----
---------------------------------------------------------- ------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Terminada la lectura del orden del día, la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad.  ------
--------------------------------------------------------- -------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - En uso de la voz, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acta de la Décima 
Cuarta Sesión Ordinaria. En uso de la voz el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, 
Cuarto Regidor, solicitó la dispensa del acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes 
Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, hicieran sus 
observaciones con relación al acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria, misma que fue 
aprobada por unanimidad. A lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la 
aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada el acta de la Décima Cuarta 
Sesión Ordinaria.  ---------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Quinto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo sexto del artículo 94 y el párrafo 
tercero del apartado B del artículo 96 y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 
51 BIS, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó 
se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------
------------------------ ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 164 y demás relativos y 
conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 65, 66 fracción I inciso b), y 
demás relativos y conducentes de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 73, 74, 96, 101, 102, 
y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 
26, 33, 34, 45, 46, 49, 78, y demás relativos y conducentes del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que para poder ser adicionada o reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
requiere que la Legislatura del Estado, por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, acuerde las 
reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado;  
 
Que la Legislatura Estatal o la Diputación Permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos, y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas; 
 
Que en virtud de lo anterior, la Legislatura y los Ayuntamientos integran el Constituyente Permanente del Estado de 
Quintana Roo, el cual tiene la responsabilidad de adicionar o reformar nuestra constitución política mediante un 
procedimiento diferente al de las Leyes, y de coexistir con los poderes constituidos del estado y los municipios; 
 
Que la reforma constitucional implica revisar parcialmente la constitución, en una o varias de sus normas, para adicionarla 
o reformarla, pero sin modificar la estructura y principios fundamentales del texto constitucional; 
 
Que para los efectos del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y toda vez 
que este Honorable Ayuntamiento forma parte del Constituyente Permanente del Estado de Quintana Roo, mediante oficio 
número 1332/2022, de fecha 30 de marzo de 2022, la XVI Legislatura al Congreso del Estado, remitió a la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, el expediente relativo a la MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 94 Y EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 96, Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y 
QUINTO AL ARTÍCULO 51 BIS, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, EN MATERIA DE COMPARECENCIA DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS 
AUTÓNOMOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
Que dicha Minuta tiene como antecedentes legislativos, lo siguiente: 
 

• En Sesión número 09 de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XVI Legislatura del Estado, de fecha 19 de julio de 2019, se dio lectura Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se que se agrega el párrafo cuarto al artículo 51-Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforman la fracción X del artículo 31 y el artículo 40 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo; la fracción V del artículo 140 y la 
fracción VIII del artículo 223, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Quintana 
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Roo; y la fracción XVIII del artículo 195 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo; en materia 
de Comparecencia de los Titulares de los Órganos Constitucionales Autónomos a la Legislatura del Estado; 
presentada por la Diputada Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis, Presidenta de la Comisión Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos de la XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo, misma iniciativa que se adjunta 
al presente acuerdo, y forma parte de éste como si a la letra se insertare;  

 
Que la Iniciativa fue turnada en su oportunidad a las Comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y órganos Autónomos para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
En cumplimiento de lo anterior, las Comisiones antes señaladas, dictaminaron la iniciativa en comento, de conformidad al 
documento que se adjunta al presente acuerdo, y que forma parte del mismo, como si a la letra se insertare.   
 
Que por lo expuesto y fundado, en esta oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO 
SEXTO DEL ARTÍCULO 94 Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 96, Y SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 51 BIS, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN MATERIA DE COMPARECENCIA DE LOS TITULARES DE 
LOS ÓRGANOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO, en los siguientes términos: 
  

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. SE REFORMAN: el párrafo sexto del artículo 94 y el párrafo tercero del apartado B del artículo 96 y se 
ADICIONAN: los párrafos cuarto y quinto al artículo 51 BIS, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 51 BIS. … 
… 
… 
 
Cada órgano público autónomo rendirá un informe anual de labores y resultados. La persona titular o en su caso quien 
detente la presidencia del órgano, comparecerá ante el Pleno de la Legislatura, para detallar su contenido y contestar los 
planteamientos que se le formulen. El Pleno de la Legislatura podrá remitir los posicionamientos y recomendaciones que 
estimen pertinentes.  
 
El informe será rendido conforme a lo dispuesto por la legislación aplicable, remitido a la persona titular del Poder Ejecutivo 
del Estado, difundido con amplitud a la ciudadanía y publicado en los medios electrónicos oficiales de cada órgano.  
 
Artículo 94. …  
…  
…  
… 
… 
 
La persona Titular del citado órgano presentará anualmente ante el Pleno de la Legislatura, un informe de labores y 
resultados, en términos del artículo 51 BIS de esta Constitución y la ley aplicable. 
…  
…  
…  
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Artículo 96. … 
… 
 
I. a VII. … 
 
A. … 
 
B. … 
 
… 
 
La persona titular de la Fiscalía General del Estado rendirá un informe anual de labores y resultados, en términos del 
artículo 51 BIS de esta Constitución y la ley aplicable. La persona Titular de la Fiscalía General comparecerá ante el Poder 
Legislativo cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre algún asunto en particular referente a su gestión, 
haciéndose esto de manera que no cause perjuicio a las investigaciones o a las funciones de Ministerio Público. 
… 
 
C. … 
 
D. … 
 
E. … 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto”. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
                           DIPUTADA PRESIDENTA:                                                     DIPUTADO SECRETARIO: 
 
           L.A.E. EUTERPE ALICIA GUTIÉRREZ VALASIS.                         LIC. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO. 
 

 
 
SEGUNDO. - En su caso, remítase por conducto de la Secretaria General de este Honorable Ayuntamiento, el acta de la 
Décima Quinta Sesión Ordinaria, a la Honorable Décimo Sexta Legislatura al Congreso del Estado de Quintana Roo, para 
los efectos previstos en el artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Miguel Ángel 
Zenteno Cortés, Sexto Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, 
sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y leer 
únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por unanimidad.  -
-------------------------------------------------------------- --------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo sexto del artículo 94 y el párrafo 
tercero del apartado B del artículo 96 y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 
51 BIS, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
los términos del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la 
Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho 
de la Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada la Minuta con Proyecto de Decreto, en los términos del propio acuerdo.  -------------
-------------------------------------------------- --------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 161 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura 
al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------ -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145, 164 y demás relativos y 
conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 59, 65, 66 fracción I inciso b), y 
demás relativos y conducentes de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 5º, 6º, 73, 74, 96, 101, 102, 
y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 
26, 33, 34, 45, 46, 49, 78, y demás relativos y conducentes del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que para poder ser adicionada o reformada la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se 
requiere que la Legislatura del Estado, por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, acuerde las 
reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de los Ayuntamientos del Estado;  
 
Que la Legislatura Estatal o la Diputación Permanente, en su caso, hará el cómputo de los votos de los Ayuntamientos, y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas; 
 
Que en virtud de lo anterior, la Legislatura y los Ayuntamientos integran el Constituyente Permanente del Estado de 
Quintana Roo, el cual tiene la responsabilidad de adicionar o reformar nuestra constitución política mediante un 
procedimiento diferente al de las Leyes, y de coexistir con los poderes constituidos del estado y los municipios; 
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Que la reforma constitucional implica revisar parcialmente la constitución, en una o varias de sus normas, para adicionarla 
o reformarla, pero sin modificar la estructura y principios fundamentales del texto constitucional; 
 
Que para los efectos del artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y toda vez 
que este Honorable Ayuntamiento forma parte del Constituyente Permanente del Estado de Quintana Roo, mediante oficio 
número 1308/2022, de fecha 22 de marzo de 2022, la XVI Legislatura al Congreso del Estado, remitió a la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, el expediente relativo a la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 161 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN MATERIA DE 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN. 
 
Que dicha Minuta tiene como antecedentes legislativos, lo siguiente: 
 

• En Sesión número 14 de la Comisión Permanente del Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XVI Legislatura del Estado, de fecha 23 de agosto de 2021, se dio lectura Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo recorriéndose en su 
orden los subsecuentes del artículo 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 
se reforma el artículo 24 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Euterpe Alicia Gutiérrez Valasis, Presidenta de la Comisión de Anticorrupción, Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos de la Honorable XVI Legislatura del Estado de Quintana Roo, misma iniciativa que se adjunta 
al presente acuerdo, y forma parte de éste como si a la letra se insertare;  

 
Que la Iniciativa fue turnada en su oportunidad a las Comisiones de Puntos Constitucionales y Anticorrupción, Participación 
Ciudadana y Órganos Autónomos para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 
En cumplimiento de lo anterior, las Comisiones antes señaladas, dictaminaron la iniciativa en comento, de conformidad al 
documento que se adjunta al presente acuerdo, y que forma parte del mismo, como si a la letra se insertare.   
 
Que por lo expuesto y fundado, en esta oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 161 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN 
MATERIA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN, en los siguientes 
términos: 
  

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
: 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo último al artículo 161 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 161. … 
 
I. a III. … 
 
… 
 
El presupuesto de egresos de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, no será menor al presupuesto 
autorizado en el año inmediato anterior, para tal efecto, el proyecto correspondiente será remitido a la Legislatura para su 
inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 20 de noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que 
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corresponda, en los términos que disponga la Ley de la materia. En todo caso, el proyecto de presupuesto de egresos de 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban las personas servidoras públicas y las personas integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Estatal   Anticorrupción, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución. La 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción presentará anualmente ante el Pleno de la 
Legislatura, un informe de labores y resultados, en términos del artículo 51 BIS de esta Constitución y la Ley aplicable. 
  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto”. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
                                                     DIPUTADA PRESIDENTA:                            DIPUTADA SECRETARIA: 

 
                                 L.A.E. EUTERPE ALICIA GUTIÉRREZ VALASIS.                   LIC. KIRA IRIS SAN. 

 
 
SEGUNDO. - En su caso, remítase por conducto de la Secretaria General de este Honorable Ayuntamiento, el acta de la 
Décima Quinta Sesión Ordinaria, a la Honorable Décimo Sexta Legislatura al Congreso del Estado de Quintana Roo, para 
los efectos previstos en el artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanen Cervantes, Segundo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes 
Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por 
unanimidad.  ----------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 161 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana 
Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la 
Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada 
la Minuta con Proyecto de Decreto, en los términos del propio acuerdo.  ------------------------------
--------------------------------- -------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo.- A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
solicitud de licencia para separarse del cargo presentada por el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanen Cervantes, Segundo Regidor, Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, 
Participación Ciudadana y Derechos Humanos, en los términos del propio acuerdo. En uso 
de la voz la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del 
Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es 
del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2021-2024, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 126, 128 
fracción VI, 133, 145 y demás conducentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 
2º, 3°, 7°, 8° fracción I, 66 fracción I, inciso j), 95, 96 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; 74, 81, 82, 86, 89 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
1º, 2º, 3º, 8º, 26, 33, 45, 46, 163, 164, 168 y 169 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que las ausencias o faltas temporales de los o las Regidores del Ayuntamiento, que excedan de quince y hasta noventa 
días naturales, requieren de autorización del Ayuntamiento, en estos casos, se llamará al suplente respectivo para que 
asuma el cargo;  
 
Que en esta ocasión se somete a la consideración de este órgano colegiado de gobierno, la solicitud de licencia presentada 
por el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor y Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, 
Participación Ciudadana y Derechos Humanos, para separarse del cargo que ha venido desempeñando desde el día treinta 
de septiembre del dos mil veintiuno, hasta por un término de noventa días naturales, contados a partir del día primero de 
mayo del presente año; 
 
Que dicha solicitud de licencia para separarse del cargo, del Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor 
y Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos Humanos, obedece a intereses de 
índole personal; 
 
Que para el caso de ser procedente la solicitud de licencia objeto del presente acuerdo, y en atención a las múltiples 
responsabilidades de este Honorable Órgano Colegiado de Gobierno, en términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se deberá llamar al Ciudadano Luis Alberto Tun Calderón, para que, 
en su carácter de suplente de la Segunda Regiduría, esté en condiciones de tomar la correspondiente protesta de Ley y 
asumir de manera inmediata el cargo de Segundo Regidor;  
 
Que por las consideraciones antes expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se autoriza la solicitud de licencia para separarse del cargo hasta por noventas días, presentada por el 
Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor y Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, 
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Participación Ciudadana y Derechos Humanos, la cual surtirá sus efectos, a partir del día primero de mayo del presente 
año. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se instruye a la Ciudadana Secretaria General del Ayuntamiento para que con fundamento en 
el artículo 95 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, llame al suplente respectivo para que previa protesta 
de Ley, asuma el cargo de Segundo Regidor. 
 
TERCERO. - En su caso, publíquese el presente acuerdo en términos de lo dispuesto por el artículo 96 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana María Fernanda 
Valencia Ojeda, Síndico Municipal, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento 
y leer únicamente los puntos de acuerdo. Ante lo que la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la lectura del documento y 
leer únicamente los puntos de acuerdo, misma propuesta que fue aprobada por 
unanimidad.  ----------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la 
Tribuna al Pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al acuerdo anterior. No habiendo intervenciones por parte de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, se procedió a la votación del acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
solicitud de licencia para separarse del cargo presentada por el Ciudadano Jorge Arturo 
Sanen Cervantes, Segundo Regidor, Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, 
Participación Ciudadana y Derechos Humanos, en los términos del propio acuerdo, mismo 
que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana Lourdes Latife Cardona 
Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó 
la aprobación anterior en los siguientes términos: Aprobada licencia para separarse del 
cargo presentada por el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Segundo Regidor, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos 
Humanos, en los términos del propio acuerdo.  ----------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera 
Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria 
General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto 
del Orden del Día.  -------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, manifestó que a este punto del Orden del día correspondía a los Asuntos Generales. 
Para lo cual la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora Encargada 
del Despacho de la Presidencia Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno, a fin de tratar 
algún asunto que por su importancia o urgencia requiera ser tratado en esta sesión de 
Cabildo. No habiendo intervenciones por parte de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento, la Ciudadana Lourdes Latife Cardona Muza, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria General 
del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del 



Corresponde a la 15ª Sesión Ordinaria 
2021-2024 

 

11 

Orden del día, ante lo cual informó que con el anterior punto se había agotado el Orden del 
día, por lo que se procedió a la clausura de la sesión.  -----------------------------------------------------------
---- ------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - Clausura de la sesión. En uso de la voz, la Ciudadana Lourdes Latife 
Cardona Muza, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, manifestó: Siendo las nueve horas con treinta y tres minutos del día jueves 
veintiuno de abril del dos mil veintidós, y a fin de dar cabal cumplimiento a la Orden del Día, 
declaro clausurados los trabajos correspondientes a la Décima Quinta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
2021-2024. Levantándose la presente conforme lo establece el Artículo 42 del Reglamento 
del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 
firmando para constancia los que en ella intervinieron.  ----------------------------------------------------------
----- ------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
 


